
25 céntimos de peseta.

SUSC1UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

un año................... 20
seis meses............ 10,66
tres id.................. 6

9
Por
Por
Por

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta mim. 159j
PARTE OFICIAL. •

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte Sin novedad 
en. su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, DoñaMaiiade la Par-y Doña 
Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 155.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Ley.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España; á todos los que Ja 
presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y.' Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para ratificar el Tra
tado de comercio' y navegación cele
brado entre España y Francia, que se 
firmó en Paris el 6 de Febrero de 1882.

Por tanto:
Mandamos, á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civil.es como militares 
Y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á 11 de Mayo de 
1882.—YO EL REY.=EI Ministro de 
Estado, Antonio Aguilar y Correa.

TRATADO DE COMERCIO Y NAVEGACION 
AJUSTADO ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA 

EL 6 DE FEBRERO DE 1882.

S. M. el Rey de España y el Presi
dente de la República francesa, igual
mente animados del deseo de estrechar 
l°s vínculos de amistad que unen á los I 

dos países, y queriendo mejorar y dar 
mayor extensión á las relaciones co
merciales y marítimas que existen en
tre ambos Estados, con tal objeto, han 
resuello celebrar un Tratado, y para 
ello han nombrado sus Plenipotencia
rios, á saber:

S. M. el Rey de España, á D. Ma
nuel Falcó D'Adda, Duque de Fernan- 
Nufiez, de Montellano y del Arco, 
Conde de Cervellon, Marqués de Al- 
monacir, Grande de España de primera 
clase, Caballero de la Insigne Orden 
del Toison de Oro, Gran Cruz.de la 
Orden de Carlos III, Caballero de Ca- 
lalrava, Senador del Reino, su Emba
jador Extraordinario y Plenipotenciario 
cerca de la República francesa-; y á D. 
Salvador de Albacete y Albert, Minis
tro que ha sido de Ultramar, Diputado 
á Cortes, Gran Cruz de la Orden de 
Isabel la Católica, Comendador de nú
mero de la de Carlos III, Comendador 
de la Legión de Honor y Gentil-hombre 
de Cámara de S. M., con ejercicio;

Y el Presidente de la República fran
cesa á M. C. de Freycinet, Senador, 
Presidente del Consejo, Ministro de 
Negocios extranjeros; M. P. Tirard, 
Diputado, Ministro de Comercio; M. 
Maurice Rquvier, Diputado, Ministro 
que ha sido de Comercio y de las Co
lonias;

Los cuales, despues de haberse co
municado sus plenos poderes, y hallán
dolos en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes:

Articuló 1.° .Habrá plena y entera 
libertad de comercio y de navegación 
entre el Reino de España y la Repú
blica francesa.

Los naturales y nacionalizados de 
cada uno de los dos Estados no pagarán 
por razón de su comercio y de su in
dustria en cualesquiera de los puertos, 
ciudades ó lugares de los países res
pectivos del otro Estado, ya se esta
blezcan, ^a residan temporalmente en 
ellos, derechos, cargas, impuestos ó. 
contribuciones, sea cual fuere su de
nominación, ni diferentes, ni mayores 
de los que se exijan ó puedan exigirse 
á los propios nacionales; y los privile
gios, inmunidades y cualesquiera otros 
favores de que gozaren en materia de 

comercio, industria y navegación los 
ciudadanos de uno de los dos Estados 
serán comunes á los del otro, á reserva 
de las excepciones especificadas en el 
presente Trata'do.

Art. 2.° Los naturales y nacionali
zados de cada una de las dos Altas 
Partes contratantes tendrán reciproca
mente, bajo los mismos conceptos que 
los nacionales, la facultad de entrar 
con sus buques y cargamentos en todos 
los puertos y ríos de los Estados, pro
vincias y posesiones de la otra; la de 
Viajar, residir y establecerse donde lo 
juzguen conveniente para sus intereses; 
la de adquirir y poseer toda clase de 
bienes muebles é inmuebles, ejercer 
toda clase de industria ú oficio, hacer 
el comercio, tanto al por mayor como 
al por menor; alquilar las casas, alma
cenes y tiendas que les fueren necesa
rios; expedir y recibir mercaderías ó 
valores por tierra ó por mar; recibir 
consignaciones, tanto del interior como 
del extranjero; todo sin pagar otros 
derechos que aquellos que se cobren ó 
se lleguen á cobrar de los nacionales.

Tendrán asimismo el derecho de fi
jar para todas sus compras y ventas el 
precio de las mercancías y de-ios ob
jetos, sean los que fueren, tanto im
portados como nacionales, ya sea que 
los enajenen en el interior ó que los 
destinen á la exportación, pero que
dando siempre sujetos á las leyes y re
glamentos del pais.

Tendrán la facultad de hacer y ad
ministrar ellos mismos sus negocios, ó 
de hacerse representar por personas 
debidamente autorizadas, sea en la 
compra ó en la venta de sus bienes, 
efectos ó mercadería's, sea para la car
ga y descarga y la expedición de sus 
buques.

Art. 5.° Los españoles en Francia 
y los franceses en España gozarán re
ciprocamente de constante y completa 
protección para sus personas y para 
sus propiedades, y tendrán los mismos 
derechos (excepto los derechos políti
cos) y los mismos privilegios de que 
gocen ó puedan gozar los naturales ó 
nacionalizados, con la condición, no 
obstante, de estar sometidos para ello 
á las leyes del pais de su residencia.

Tendrán, por lo tanto, libre y fácil 
acceso cerca de los Tribunales de jus
ticia, tanto para demandar como para 
defender sus derechos en todos los gra
dos de jurisdicción establecidos por las 
leyes. Podrán asimismo emplear en 
todas las instancias los Abogados, Pro
curadores y agentes de todas clases 
que juzguen á propósito, y gozarán, por 
ultimo, bajo esto concepto, de los mis
mos derechos y ventajas que estén ya 
concedidos ó que se concedan á los na
cionales.

Art. 4.” Los españoles en Francia 
y los franceses en España estarán su
jetos al pago de las contribuciones, 
tanto ordinarias como extraordinarias, 
inherentes á los bienes inmuebles que 
posean en el país de su residencia y á 
la profesión ó industria que ejerzan en 
él siempre que aquellas fueren ajus
tadas á las leyes y reglamentos gene
rales de los Estados respectivos. Esta
rán también sujetos, lo mismo que los 
naturales del Estado en que se hallen, 
á las cargas y prestaciones en especie, 
como asimismo á los impuestos muni
cipales, urbanos, provinciales y depar
tamentales á que pueda obligárseles 
por sus bienes muebles, su profesión ó 
su industria.

Por lo demás, los españoles en Fran
cia y los franceses en España estarán 
exentos de toda contribución de guerra, 
de lodo adelanto de las contribuciones 
ordinarias, y de los préstamos y em
préstitos y de cualquiera otra contribu
ción extraordinaria, sea de la clase que 
fuere, que se estableciese en uno de los 
dos países á consecuencia de circuns
tancias excepcionales, siempre que di
chas contribuciones no se impongan 
sobre la propiedad territorial.

Estarán exentos también de todo 
cargo ó empleo municipal y de todo 
servicio personal, tanto en el Ejército 
como en la Armada ó en la Milicia, ó 
Guardia nacional, y del mismo modo 
de todo requerimiento para prestar 
servicios militares.

Art. 5.° Los naturales ó nacionali
zados de ambos Estados podrán dispo
ner, según su voluntad, por donación, 
venta, permuta, testamento ó de cual
quier otro modo, dq todos los bienes 
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que posean en los territorios respecti
vos y podrán asimismo retirar de ellos 
íntegramente sus capitales. Asimismo 
los naturales ó nacionalizados de uno 
de los dos países que fueren hábiles 
para heredar los bienes situados en el 
otro podrán entrar en posesión, sin 
impedimento alguno,, de aquellos de 
dichos bienes que les correspondan de 
derecho aun en abintestato, y dichos 
herederos ó legatarios no tendrán que 
pagar diferentes ni mayores impuestos, 
por la sucesión de los que pesen, para 
casos semejantes, sobre los nacionales 
del pais en que los bienes radiquen.

6.°  Los naturales y nacionalizados 
de las dos Altas Partes contratantes no 
estarán respectivamente sujetos á nin
gún embargo, ni á que se les pueda 
retener con sus buques, tripulaciones, 
carruajes y objetos de comercio, de 
cualquier clase que sean',’ para ninguna 
expedición militar, ni para ningún ser
vicio público, como no se haya otor
gado á los interesados una indemniza
ción previamente convenida. Se halla
rán, no obstante, sometidos al servicio 
de bagajes, pero en este caso tendrán 
derecho á la remuneración oficialmente 
determinada para los naturales del país 
por la Autoridad competente de cada 
provincia, departamento ó localidad.

Art. 7.° Los españoles en. Francia, 
y recíprocamente los franceses en Es
paña, gozarán de la misma protección 
que los nacionales en todo lo concer
niente á la propiedad de las marcas de 
fábrica ó de comercio, asi como á la 
de los dibujos ó modelos industriales y 
de fábrica de toda especie.

El derecho exclusivo de utilizar un 
dibujo ó modelo industrial de fabrica
ción no podrá tener en provecho de los 
españoles en Francia,y reciprocamente 
en provecho de los franceses en España, 
mayor duración que la señalada por la 
ley del país respecto de los nacionales.

Si el dibujo, ó modelo industrial, ó 
de fábrica, perteneciere al dominio 
público en el país de origen, no podrá 
ser objeto de un uso exclusivo en el 
otro país.

Las disposiciones de los dos párrafos 
anteriores serán aplicables á las mar
cas de fábrica ó de comercio.

Los derechos de los españoles en 
Francia,y reciprocamente los derechos 
de los franceses en España, no estarán 
subordinados á la obligación de utilizar 
forzosamente en Francia ó en España 
los' modelos ó dibujos industriales ó 
de fabricación.

Art. 8.° Los naturales, ó naciona
lizados de uno de los dos países, que 
quieran afianzar en el otro la propie
dad de una marca, de un modelo ó de 
un dibujo, deberán llenar las formali
dades prescritas al efecto por la le
gislación respectiva de los dos Estados.

Las marcas de fábrica, á las cuales 
se aplicarán este artículo y el anterior, 
serán las que en ambos países estén 
legítimamente adquiridas por los in
dustriales ó negociantes que de ellas 
usen; es decir, que el carácter ó tipo 
de una marca de fábrica francesa, para 
ser tenida como tal, deberá apreciarse 
con arreglo á la ley francesa, lo mismo 
que el de una marca española deberá

juzgarse con arreglo á la ley española.
Art. 9.° Los fabricantes y comer

ciantes, lo mismo que los viajantes de 
cbmercio españoles que recorran la 
Francia por cuenta de una casa espa
ñola, y recíprocamente los fabricantes 

mercaderes, lo mismo que los via- 
'nles de comercio franceses que re

corran España por cuenta de una casa 
francesa, podrán hacer, sin estar su
jetos ni en Francia ni en España á 
ningún derecho, las compras que ne
cesite su industria, y recoger órdenes 
de compra, con ó sin muestras, pero 
sin trasportar mercaderías.

Art. 10. Los objetos por los que se 
pague un derecho de importación, que 
sirvan de muestras, y se introduzcan 
en España por fabricantes, comercian
tes ó viajantes de comercio franceses, 
y en Francia por fabricantes, comer
ciantes ó viajantes de comercio espa
ñoles, se admitirán de una y otra parte, 
bajo franquicia temporal mediante las 
formalidades de Aduana necesarias 
para garantizar lá reexportación de los 
mismos objetos ó su reingreso en los 
depósitos. Estas formalidades se esta
blecerán de común acuerdo por los 
dos Gobiernos.

Art. 11. Los objetos de origen ó 
de fabricación españoles, enumerados 
en la tarifa A, unida al presente Trata
do, é importados directamente por 
tierra ó por mar, se admitirán en 
Francia con los derechos fijados en 
dicha tarifa y en las notas insertas en 
la misma; entendiéndose comprendidos 
en ellos todos los derechos adicionales.

Los objetos de origen ó de fabrica
ción franceses, enumerados en la tarifa 
B, unida al presente Tratado, é impor
tados directamente por tierra ó por 
mar, se admitirán en España con los 
derechos fijados en dicha tarifa y en 
las notas insertas en la misma; enten
diéndose también comprendidos en ellos 
lodos los derechos adicionales.

Se entenderá asimismo, por una 
parte, que se mantendrán las exencio
nes declaradas por el Arancel general 
español, y, por otra parte, que los 
derechos actualmente señalados en la 
segunda columna del mismo Arancel 
no podrán aumentarse en lo que con
cierna á los artículos respecto de los 
cuales otorga franquicia la tarifa A, 
unida al presente Tratado.

Art. 12. Los derechos para la ex
portación de uno de los dos Estados al 
otro se exigirán cón arreglo á las tari
fas C y D, anejas al presente Tratado.

Los productos que no mencionan es
tas dos tarifas no podrán ser gravados 
con derechos ó prohibiciones de salida 
mas que en caso de guerra y única
mente para las mercaderías considera
das como artículos de guerra.

Con el fin de facilitar la circulación 
de los productos agricolas en la fron
tera de ambos países, los cereales en 
gavillas ó en espigas, el heno, la paja 
y los forrajes verdes, se importarán y 
exportarán recíprocamente libres de 
derechos.

Art. 15. Las mercaderías de toda 
especie que atraviesen por uno ú otro 
país quedan exentas de lodo derecho 
de tránsito.

Se prohíbe el tránsito de lo que 
constituya falsificación ó reproducción 
fraudulenta.

El de la pólvora de tiro, armas y 
municiones de guerra, podrá también 
pcohibirse ó hacerse depender de una 
autorización especial.

Art. 14. Cada una de las dos Altas 
Partes contratantes se compromete á 
hacer extensivos á la otra, inmediata
mente y sin compensación alguna, el 
favor, privilegios ó reducciones en las 
tarifas de derechos de importación y 
de exportación sobre los artículos men
cionados ó no en el presente Tratado, 
que cualquiera de ellas baya concedido 
ó conceda á una tercer Potencia.

Se comprometen además áno esta
blecer la una respecto de la otra nin
gún derecho ó prohibición de importa
ción ó (te exportación que al mismo 
tiempo no sean extensivos á las demás 
naciones.

Se garantiza recíprocamente el trato 
de la nación mas favorecida para cada 
una de las Altas Partes contratantes 
para todo lo concerniente al consumo, 
depósito, reexportación, tránsito, tras
bordo de mercaderías, y al comercio y 
á la navegación en general.

Art. 15. El principio establecido 
por el articulo anterior no se aplicará:

1, ° A la importación, á la expor
tación ni al tránsito de las mercaderías 
que son ó puedan ser objeto de los mo
nopolios del Estado.

2. ° A las mercaderías, hállense ó 
no mencionadas en el presénte Tratado, 
para las cuales una de las Altas Partes 
contratantes juzgare necesario estable
cer prohibiciones ó restricciones tem
porales de entrada y de tránsito por 
motivos sanitarios, para evitar la pro
pagación de epizootias ó la destrucción 
de cosechas, y también por causa y en 
la previsión de acontecimientos de 
guerra;

Art. 16. La devolución de.derechos 
(drawbacks) que exista ó pudiera esta
blecerse en la exportación de los pro
ductos españoles, y reciprocamente la 
devolución de derechos (drawbacks) en 
la exportación de los productos france
ses equivaldrá exactamente á los im
puestos de accise ó de consumo con los 
que estuviesen gravados dichos pro
ductos ó las materias empleadas en su 
elaboración.

Art. 17. Las mercaderías de cual
quier clase que fueren, que tengan su 
origen en uno de los dos países y fueren 
importadas en el otro no podrán gra
varse con derechos de accise ó de con
sumos, superiores á los que graven ó 
puedan gravar las mercaderías simila
res de producción nacional.

Sin embargo, los derechos de im
portación podrán aumentarse con la 
equivalencia de las cantidades que por 
gastos causados á los productores na
cionales á consecuencia del impuesto 
Sobre la fabricación (accise) se perciban 
de ellos bajo tal concepto.

Art. 18. El Gobierno español ga
rantiza que en ningún caso, ni por las 
provincias, ni por los municipios, ni 
establecimientos ó corporaciones de 
cualquier clase que sean, se impondrán 
sobre los productos franceses otros de

rechos de consumo ni otros gravámenes 
de cualquiera otra índole, sea la que 
fuere su denominación, diferentes ó 
mayores de aquellos que pesen sobre 
los productos del pais; y por su parte 
el Gobierno francés garantiza que en 
ningún caso, ni por los departamentos, 
ni por los Municipios, ni por los esta
blecimientos ó corporaciones, sean 
cuales fueren, se impondrán sobre los 
productos españoles otros derechos de 
consumo ni otros gravámenes de cual
quier otra índole, sea la que fuere su 
denominación, diferentes ó mayores 
que aquellos que pesen sobre los pro
ductos del país.

Art. 19. Los artículos de platería 
y de joyería, de oro ó de plata, impor
tados de uno de los dos países, rotarán 
sujetos en el otro al régimen del con
traste establecido para los artículos 
similares de fabricación nacional, y 
pagarán sobre las mismas bases que 
estos, si hay lugar á ello, los derechos 
exigidos para contrastar.

Art. 20. Cada una de las dos Altas 
Partes contratantes podrá exigir que el 
importador, para acreditar que los 
productos son de origen ó de fabrica
ción del país respectivo, presente á la 
Aduana de’ aquel en que se importe 
una declaración oficial en que consten 
aquellas circunstancias, hecha ante las 
Autoridades locales del punto de pro
ducción ó de depósito por el productor 
ó el fabricante de la mercadería, ó por 
cualquiera otra persona debidamente 
autorizada por él. Los Cónsules ó Agen
tes consulares respectivos legalizarán, 
sin gastos de ningún género, lás firmas 
de las Autoridades locales.

Art. 21. Los buques españoles, 
con carga ó sin ella, lo mismo que sus 
cargamentos en Francia ó en Argelia, 
y los buques franceses, con carga ó 
sin ella, como asimismo sus carga
mentos en España á su llegada de un 
puerto cualquiera, sea cual fuere el 
punto de origen ó el destino de su car
gamento, disfrutarán bajo todos con
ceptos á su entrada, durante su estan
cia y á su salida, del mismo trato que 
los buques nacionales y sus carga
mentos.

Art. 22. Los buques españoles que 
entren en un,puerto de Francia, y re
cíprocamente los buques franceses que 
entren en un puerto de España, y que 
no quisieran alijar en ellos mas que una 
parle de su carga, podrán, confor
mándose con las leyes y reglamentos 
de los Estados respectivos, conservar 
á su bordo la parle de cargamento que 
estuviese destinada á otro puerto,«ya 
sea del mismo pais, ya dé un pais dis
tinto, y reexportarla, sin hallarse obli
gados á pagar por esta última parle de 
su cargamento ningún derecho de 
Aduana, salvo el de vigilancia, que 
tampoco podrá percibirse mas que con 
arreglo á la tarifa establecida para la 
navegación nacional.

Art. 23. Se hallarán complela" 
mente exentos de derechos de navega
ción, de puerto, de tonelaje y de ev 
pedición en los puertos respectivos:

l.°  Los buques que habiendo/11' 
Irado en lastre, de cualquier parte Que 
fuere, vuelvan á salir en lastre.



2.°  Los buques que, pasando de un 
puerto de uno de los dos Estados á 
un0 ó varios puertos del mismo Esta
do, ya sea para dejar el lodo ó parle 
de su carga, ya sea para tomarla ó 
completarla en ellos, justifiquen haber 
pagado ya dichos derechos.

5.0 Los buques que habiendo en
trado con carga en un puerto, ya sea 
voluntariamente, ya por arribada for
zosa, salgan de él sin haber hecho 
ninguna operación de comercio.

En el caso de arribada forzosa no se 
reputarán como operaciones de comer
cio la descarga y carga de las merca
derías por causa de la reparación del 
buque, el trasbordo á otro buque en 
el caso de que el primero no pueda 
navegar, los gastos necesarios para el 
aprovisionamiento de las tripulaciones 
y la venta de las mercaderías averiadas 
cuando la Administración de Aduanas 
la haya autorizado.

Art. 24. Los despojos y las merca
derías averiadas, procedentes de ,un 
buque de una de las dos Altas Partes 
contratantes, que no fueren admitidos 
para el consumo interior, no estarán 
sujetos al pago de derechos de ninguna 
clase.

Art. 25. Serán respectivamente 
reputados buques españoles ¿franceses 
los que, navegando con pabellón de 
uno de los dos Estados, fueren poseídos 
y estuviesen registrados con arreglo á 
las leyes del respectivo país, y se 
hallaren provistos de los titulos y pa
tentes expedidos en debida forma por 
las Autoridades competentes.

Las Altas Partes contratantes con
vienen en arreglar por múluo acuerdo, 
las condiciones-bajo las cuales los cer
tificados de arqueo respectivos se ad
mitirán reciprocamente en uno y otro 
país.

Art. 26. Las dos Altas Partes con
tratantes se reservan la facultad de 
imponer sobre cualquier articulo de los 
mencionados en el presente Tratado, 
ó sobre otro cualquier artículo, en 
tanto en cuanto graven igualmente á 
los buques nacionales, los derechos de 
carga ó descarga destinados á cubrir 
los gastos de los establecimientos que 
fueren necesarios'para el puerto res
pectivo de importación ó de exporta
ción.

En lo concerniente á la colocación 
de los buques, su carga y descarga en 
los puertos, radas, abras ó fondeaderos' 
y en general para todas las formali
dades ó disposiciones, sean las que 
fueren, á las que puedan estar sujetos 
los buques mercantes, sus tripulaciones 
y cargamentos, no se concederá á los 
buques nacionales en ninguno de los 
dos Estados, ni privilegio ni favor 
alguno que no se conceda asimismo á 
los buques de la-olra Potencia, por ser 
la voluntad de las Altas Partes contra
tantes que también bajo este concepto 
los buques españoles y los buques fran
ceses sean tratados bajo el pie de la 
mas perfecta igualdad.

Art. 27. Las mercaderías que no 
sean originarias de España, importadas 
de España en Francia por tierra ó por 
mar, no podrán gravarse con recargos 
superiores á aquellos con que lo estén 
las mercaderías de igual naturaleza 
importadas en Francia de cualquier 
otro pais de Europa por medios que 
no sean el de trasporte directo en bu
que francés.

Y recíprocamente las mercaderías 
que no sean originarias de Francia, 
exportadas de Francia á España por 
tierra ó por mar, no podrán gravarse 
con recargos superiores á aquellos con 
que lo estén las mercaderías de igual 

naturaleza importadas en España de 
cualquier otro pais de Europa por me
dios que no sean el de trasporte directo 
en buque español.

Art. 28. Los buques que hagan el 
servicio de buques-correos y pertenez
can á Compañías subvencionadas por 
uno de los dos Estados, no podrán ser 
obligados en los puertos del otro Estado 
á cámbio alguno de su destino y direc
ción, ni estar sujetos á secuestro por 
sentencia judicial, ni á embargo ó re
quisición por autoridad Real.

Esto no obstante, en lo concerniente 
á la plicacion del presente articulo, las 
Altas Partes contratantes convienen en 
lomar, de común acuerdo, las disposi
ciones necesarias, á fin de conseguir 
para la Administración la garantía de 
las Compañías subvencionadas respecto 
de las responsabilidades en que incur
ran, tanto los capitanes de sus buques, 
como las Compañías ellas mismas.

Art. 29. Las disposiciones de este 
Tratado no son aplicables ni al cabo
taje ni al ejercicio de la pesca.

Cada una de las -dos Altas Parles 
contratantes reserva para los individuos 
de su nacionalidad exclusivamente el 
ejercicio de la pesca en sus aguas 
territoriales.

Art. 30. Las disposiciones de este 
Tratado de comercio y navegación serán 
aplicables por una parte á sus islas ad
yacentes y Canarias y á las posesiones 
españolas de la costa de Marruecos, y 
por la otra parte á la Argelia.

Art. 51. Las disposiciones conteni
das en los artículos 2/, 3°, 4.°, 5.’ y
6.°  de este tratado se observarán en 
las provincias de Ultramar de uno.y de 
otro Estado, con las reservas que exija 
el régimen especial á que las mismas 
posesiones están sujetas.

En lo relativo á las mismas posesio

nes las Altas Partes contratantes se 
garantizan "recíprocamente en materia 
de comercio, de industria y de nave
gación el trato que el régimen especial 
de aquellas posesiones consienta para 
la nación mas favorecida.

Se entenderá, sin embargo, que ca
da una de las dos Altas Partes contra
tantes garantiza asimismo á los natura
les y nacionalizados de la otra el goce 
en dichas posesiones de los privilegios, 
inmunidades y cualesquiera otros fa
vores otorgados ó que se otorguen á 
los naturales de una tercera Potencia.

Art. 32. El presente Tratado em
pezará á regir el 16 de Mayo de 1882 
y continuará vigente hasta el l.° de 
Febrero de 1892.

En el caso de que ninguna de las dos 
Altas Partes contratantes haya notifi
cado, con doce meses de anticipación al 
término de diestro período, su intención 
de que cesen los efectos del mismo 
Tratado, será este obligatorio hasta que 
espire un año, contado desde el día en 
que una ú otra de las Altas Parles 
contratantes lo hubiese denunciado.

Art. 53. El presente Tratado se 
someterá á la aprobación de los Cuer
pos Colegisladores de cada uno de los 
dos. Estados, y las ratificaciones se 
canjearán en Paris lo mas larde el día 
12 de Mayo de 1882.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado y se
llado con sus sellos.

Hecho en París, por duplicado, el 6 
de Febrero de 1882.=(L. S.)=Duque 
de Fernan-Nnñez.=(L. S.)i=Salvador 
de Albacete.=(L. S.)=C. de Freyci- 
net.=(L. S.) = P. Tirard.=(L. S.)= 
M. Rouvier.

(Se continuará).

PROVINCIA DE BURGOS. SECCION DE FOMENTO.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Abril último.

PUEBLOS
CABEZA DE PARTIDO.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ GRANOS._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

Hectólitro.

CEBADA.

Hectólitro.

CENTENO.

Hectólitro.

MAIZ.

Hectólitro.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

ARROZ.

Kilógramo.

ACEITE.

Litro.

VINO.

Litro.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

CARNERO

Kilógramo.

VACA.

Kilógramo.

TOCINO.

Kilógramo.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

DE 
CEBU A.

Kilógramo.

Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps. es. Ps es.

Aranda de Duero.................................... • 23,53 14,84 12,80 )) ‘0,50 0,61 1,55 0,18 0,45 )) 1,55 1,65 0,04 0,04
Belorado............................................ ......... 25,50 13 15,25 )) 0.75 0,68 0,98 0,30 0,66 1,08 1,08 1,25 0,04 n
Briviesca..................................................... 23,50 18 15 )) 1,50 0,67 1,15 0,32 D 1 1 1,50 0,05 0,04
Burgos...................................................... . 24,44 14,75' 14,72 » 0,82 0,57 1 0,36 0,62 1,52 1,15 1,75 0.02 »

Castrogeriz................................................... 19,64 9,34 12,64 )) 0,43 » 1,12 0,29 0,65 0,96 0,96 2,18 0,04 0,04
Lerma................................ ..........................
Miranda de Ebro........................................

21,62
23,42

15,53 
15,07

16,22
18,92

))
15,31

0,78 
1,08

0,60
0,60

1,09
1,19

0,15
0,40

0,76
1

1,09
1 ,ol

1,09
1,44

1,86
1,65

0,06
0,05'

0,06
0,05

Boa..............................................................
Salas de los Infantes....................................

22,70
24,84

13,90
9

12,90
18,40

)). 0,5 3 0,75
0,64

1,50
1,06

0,10
0,50

0,45
0,80

))
1,54

0,84 1,64 0 04 
0'04

0,04

Sedaño ........................................................ 19,81 9,91 12,61 B )) 0,25 0,68 B B )) 0.05 j)

0,60 0,62Villadiego..................................................... 22,28 13,06 12,39 )) 0,6 4 1,07 0,24 » 1,02 » 0,02 »

Villarcayo........ .............. .. .  .. ...................... . 20 11 14 15,50 1 0,75 1,20 0,40 t » 1,3o » 0 ,06 •

Totales... . 269,28 157,20 175,85 28,81 8,05 6,47 12,96 5,72 6,97 8,30 11,23 15,42 0 ,49 0,27

Precio medio general en la provincia. 22,44 13,10 14,65 14,40 0,80 0,65 ,l>08 0,51 0,70 1,19 1,12 1,68 0 ,04 0,04

Trigo...... ■

•

Precio máximo....
— mínimo....
— máximo ...

HECTÓLITRO.

Ptas. cénts.

24 84
19 64
18

LOCALIDADES.

Salas de los Infantes.
Castrogeriz.
Briviesca.

Cebada...< — mínimo.... 9 Salas de los Infantes.

Burgos 12 de Mayo de 1882. =EL Gobernador, Francisco Javier Camuflo.



DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
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SECCION 1. — gastos obligatorios.

l.°
1250

2.
9112,50
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4000
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Imprenta de la Diputación provincial.
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3300
700
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tí

io 
to 
to

to
<M

2
3

1.
2."

CONTADURIA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

2500
15000

7000
5500

CZ2
O 
b£)

1600
500

5000

C5 
sa

C5 
tí 
PQ 
tí 
CU 
tí

s 
■tí 
c/2

62,50
3000

800
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EJERCICIO CORRIENTE DE 1881 X 188, 

MES DE JUNIO DE 1882.

Total por 
secciones.

Pesetas.
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Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obliga 
clones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor- 
me á lo prevenido .en el art. 78 de la ley provincial de 2 de Octubre de 1877 
el 57 de la de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de'Setiembre de 
1865 y 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Total por
capítulos.

I.
5.

En Burgos á 2*rle Mayo de 1882. = El Contador de fondos provinciales, 
Leon Villen.—V.° B.°=E1 Ordenador de pagos, Victoriano Znmárraga.

Mayo 3 de 1882. = La Diputación provincial en sesión de este diaacoidí 
aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín oficial de la provine13, 
= E1 Secretario, Antonio Azpiroz. 

CAPITULO 1.— Administración provincial. 

Indemnización de los Vocales de la
Comisión provincial  

¿Personal de las Dependencias déla 
] Diputación.  
(Material de las mismas  
¿Personal de los empleados y depen- 

' ' dientes de las Comisiones especiales 
(Material deeslqs Comisiones  

’ Arquitecto provincial y Delineante..
CAPITULO II.—Servicios generales.

Gastos de quintas
Idem de bagajes . ....'  
Idem de impresión y publicación del

Boletín oficial  
Idem de elecciones  
Idem de calamidades públicas....

4. °
5. ’

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Í
 Personal de las obras de reparación 

de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos "en el 
plan general del Gobierno

\Material para estas obras
Gastos de reparación y conservación 

de las fincas provinciales 
CAPITULO V.—Instrucción pública.

Junta provincial del ramo  
Subvención ó suplemento que abona

la Provincia para el sostenimiento
del Instituto de 2.a enseñanza..

Idem id. para la Escuela Normal de 
Maestros. .. .

Sueldo del Inspector provincial de
1.a enseñanza

CAPITULO VI.—Beneficencia.
Atenciones de la Junta provincial... 5000
Subvención ó suplemento que abona 

la Provincia para el sostenimiento 
de las Casas de Misericordia.... 50000

CAPITULO VIII,— Imprevistos.
Único. Para los gastos de esta clase que 

puedan ocurrir ....

512,50
$ Colegio de sordo-mudos y de ciegos. 5000
/ Academia de Bellas Artes  900

6/ Biblioteca provincial  2000
7." Museo provincial...'  600

to 
OI

SECCION 2.'—gastos voluntarios.
CAPITULO II.—Carreteras. ►

Construcción de carreteras que no 
forman parle del plan general del 
Gobierno  20000

CAPITULO III.—Oíros diversas.
Único. Subvenciones para auxiliarla cons

trucción de obras, ya corran A 
cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos  4000

CAPITULO IV,—Oíros gastos.
Único. Cantidades destinadas á objetos de 

interés provincial .. 500
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